
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 
SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

 
Examinado el contenido de la demanda para resolver sobre su admisión, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., se advierte que 

la misma deberá ser subsanada, a fin de que satisfaga los requisitos formales 

previstos en la ley.  Por lo tanto, se DISPONE: 

- INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 

(10) días la parte demandante la subsane en los siguientes aspectos: 

 

-. Determinará con precisión y claridad cuál (es) es el daño 

antijurídico cierto que se indica, fue provocado al demandante 

respecto del cual se pretende su indemnización con el presente medio 

de control, como quiera que se alegan dos daños en la demanda; de un 

lado, la indebida reincorporación laboral y, de otro, la causación de 

lesiones físicas en la humanidad del señor Hernando Amaris López, 

mientras se encontraba desarrollando una operación militar.  

-. Deberá realizar una descripción clara y concreta de las circunstancias 

fácticas de tiempo, modo y lugar en que acaeció el daño 

reclamado. 

-. Determinará de forma puntual y concreta cuáles son los hechos 

que sustentan la falla del servicio que se le imputa a entidad 

demandada, y que contribuyeron en la causación del daño antijurídico 

que se reclama en esta Sede Judicial.  

-. Indicará de forma detallada y puntual en que se hacen consistir los 

perjuicios materiales solicitados en la demanda. Ello, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2° del artículo 162 del CPACA. 

Del mismo modo, deberá indicar en que consisten los daños solicitados 

en la demanda, bajo la denominación: daño a la vida en relación, 

alteraciones graves en la vida, pérdida de oportunidad o chance y daño 

a la salud, señalando en fundamento jurídico de tales pretensiones, tal 

y como lo dispone el numeral 4° del artículo 162 del CPACA.   
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Para el efecto, deberá tener en cuenta los lineamientos fijados por el 

Consejo de Estado en la sentencia de Unificación Jurisprudencial del 4 

de septiembre de 2014, sobre la modalidad de los perjuicios 

indemnizatorios procedentes en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativa. 

-. Deberá indicar expresamente, si la dirección de correo electrónico 

de la apoderada de la parte actora, señalado en la demanda, es el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ello de conformidad con 

lo previsto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  

-. Deberá indicar el lugar y dirección donde el accionante recibirá 

notificaciones personales, así como también el canal digital de éste, 

distintos al de la apoderada de la parte actora. Ello, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 35 del Decreto 2080 de 2020. 

-. Deberá acreditar el envío a la entidad demandada, por medio 

electrónico, de la copia de la demanda, la subsanación y sus 

anexos, si a ellos hubiere lugar, para efectos de la notificación. Ello 

en virtud de lo previsto en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 806 

del 2020 -Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica-. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 

170 del CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane 

dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por 
anotación en estado  de fecha 

______________ ,  a las 8:00 a.m. 
 
 

_________________________________ 
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 
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Secretario 


